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RESÓLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENd DEL INSTITUTO 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHbS Y OBLIGAC 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL ~so, APROVECHAMIENTO y EXPLOTACIÓN ca E~~~~~: 

------- / _LA FRECUENCIA 99.7 MHz. RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO _,DE MADA 
XHPL-:FM, EN CIUDAD ACUÑA COAHUILA OTORGADA AL C. GUILLERMO GARZA 
CASTILLO, ASf COMO LA CONCESlbN ÚNICA A FAVOR' DE /LA SOCIEDAD MERCANTIL 
RADIOBLOGS, S.A. DE C.V. 

/ 
ANTECEDENTES 

\ 

l. Refrendo de la Co~ceslón. El l de febFero de 2006, la Secretaría de 
----Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la-"Secretaría") o;orgó el refrendo 

de Concesión para instalar, operar y expJotar comercialmente la frecuencia 99.7 
MHz, con distintivo de llamada XHPL-FM, en Ciudad Acuña, Coahulla (en lo 
sucesivo la "Concesión"), a favor del C. Alfredo Garza Garza, para continuar 
operándola y explotándola comercialmente, coFrvigencia de r~ (doce) años, 
contados a partir del 5 de Junio de 2005 y vencimiento al 4 de junio de 2017. 

':-, .. 

11. -Autorización de Cesión de Derechos. Mediante oficio 1.-751 de fecha 17 de 
noviembre de 2009, la Secretaría autorizó la cesloo gratuita de los derechos y 
obligaciones derivados de la concesión, a favor del C. Guillermo Garza Castillo 

' / (erYli° sucesivo~! "CEDENTE")/ 

111. Decreto de Reforma Cq_ostltuclonal. El 11 de Junio de 2013, se publicó en el Diario,,, 
Oficial de la Federació~ (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto/por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 711 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunlcac!ohes" (en lo sucesivo el "Decreto __ de Reforma ConstitlJclonal), 

--mediante el -cual se creó-el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo el "lnst,ituto"), como un órgano autónomo que tíene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

' ) 

IV. Decreto de Ley. En fecha 14 de julio de 2014 se pubtrcá_en el DOF el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Tefecomunicac/ones y.Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Pdb!íco de Raplodlfusión del Estado Mexicano; y se réforman, 
adioipnan y derogan diversas disposiclenes en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
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to orQÓnlco. El 4 de ~ptiembre de 2014, se publi~ en ---el D~~, el 
tufo ,.Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo . / 

s esivo el "Estatuto Qrgánico"), el CtJal entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014 y fue modificado por última vez por el "Acuerdo mediante el cual 

\ 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto 
Orgánico", publicado en el referido 1medio--de dlfusió-n oficial \el 7 de 
diclembÍe de 2018. __ . 

\ 
VI. Sollcltud de Cesión de Derechos. Mediante el escrito presentado ante la Oficialía 

/ --

de Partes del Instituto el día 16 de mayo de 2018; éÍ CEDENTE solicitó autoJlzaclón 
par9 llevar a cabo la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en 

---la Concesión a favor de RADIOBLOGS, S.A. DE C.V., , (en lo sucesivo la 
"fESIONARIA"), (en lo sucesivo 16-.,Solicltud de,Ceslón"), 

,.-

~ ..... ~. 

Asimismo, conJa Solicitud de Cesión, se adjuntó una carta compromiso de fecha 
15 de ma.yo de 2018 mediante la cual la CESIONARIA se compromete a cumplir 
con las obligaciones que se encuentren pendientes y asumir las condiciones ~ue 
al efecto establezca el Instituto. 

/ \ 

VII. Solicitud de Opinión en materia de Corripetencla Económica. La Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo "DGCR") adscrita a la 

\ UCS a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2552/2018, notificado el día 5 de . I 

octubre de 2018, solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto 
_......(en lo sucesivo la "UCE")( opinión en rrtaterla de -competencia económica 

respecto de la Solicitud de Cesión. '--.. \ 
-· 1 

\ 

/ 

VIII. Solicitud de Opinión del Sec¡:réta~lo de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/2531/2018 notificado el 5 de octubre de 2018, el lnstitJto, a 
través de la UCS, solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la -:-
Solicitud de Cesión, de cooformrdad con lo establecido por el artículo 1.28, párrafo 

.. . ...._ 

décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
suGeslvo 19 "Constitución"), "-

~ ' 
·,, IX. Requerimiento de Información. A través del oficio IFT/223/UCS/DG-

, CRAD/3009/2018, notificado el 20 de novlembre de 20.18, la DGCR, requirió al 
\ , 

CEDENTE Información adicional. 
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materia de competencia económica, respecto de la -Solicitud de Cesión 

1 
1 

XI. Opinión del Se9retarlo de Comunicaciones y Transportes. Mediante oficio 2.1.-

"--- 462/2018 de fecha 29 de noviembre de 201 ~, recibido en el Instituto el mismo día, 

XIII. 

x~v. 

) 

/ 

\ 

la Dirección General de Política de Telecomunlca<plones y de Radiodifusión de la 
Se<iretaría, remitió la opinión a la Sollcitud de- Cesión, contenida en el diverso 
oficio número l ,- 329 de fecha 29 de noviembre de 2018, suscrito por la entonces ---
Subsecretaria de Comunicaciones en/ ausencia del Secre.:rprlo de 
Comunicaciones y Transportes. 

Atención al Requerimiento, de Información. Con escrito presentado ·· ante el 
Instituto el 4 de diciembre- de 2018, el CEDEf\!TE atendió el requerimiento de 
información que se menclooa en el Antecedente IX de la presente Resolución, 
Asimismo, manifestó qu~ en-la Solícitu~ de cy:7slón de Dere,,,c~hos sea co.~siderada 
la Concesión de bandas, así como su respectiva Concesión Unica. ----. 

\ 

Prórroga de la Concesión, El 22 de marzo de 2019, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión fara usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, 
prorroga~do el título de---concesión para continuar exptotando comercialmente la 
frecuencia 99.7 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHPL-FM, a 
favor del CEDENTE, para continuar operándola y explotándol~ comercialmente, 
con vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del ti_ de junio de 2017 y 
vencimiento al 5 de Junio de 2037, así como una Concesión Ünlca, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 5 de Junio de 2017 al 5 de junio 
de 2047, ambas para uso comercial. 1 

( 

Alcance a la Sollcltud de Cesión de Derechos. Medlant_~ escrito yresentado ante 
la Oficialía de Partes del Instituto el 26 de marzo de 2019, el CEDENTE, en alcance 
a la Solicitud de Ce~ión de Derechos, presentó información adicional, 'consistente 
en comprobante de pago complementarlo al pago efectuado originalmente, --
correspondiente al cambio de la tltularldad por cesión de derechos . 

. \ 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ / \ -----
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CONSIDERANDO \ 

j 

~mier<:1:". Competencia del lnstlt~o. Conforme:-lo d!~pone el artículo 28, párrgfo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalldadjurídlca y patrimonio propio, que tiene pbr objeto e1deiarrollo eficiente de 
la radlodifu~lóA y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que ·fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo lq_ 
regulación;- promoción y supervisión del uso, aprovechamiento· y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestacló,n de los servicios de radiodifusión y 
telecomunlcóclones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos ese.nclales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la ___ 

I / ( 
Constitución. / 

/ 
/ 

Por su P?ft,e, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde aLJ~stituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios, de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones ~n rnat-erla de radiodifusión y telecomur:i-lcaclones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la-materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspecto_~ regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados coo el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a 19 competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites a la 
CQ_ncentraclqn, al s_onceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunlcaclón que sean concesionarios de , radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un" mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

. ( ) -· \ / 
Conforme a lo establecido ,et), los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclon1s y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley") y 6 fracclo~es I y 
XXXVII del Estatuto Orgánico, c6rresponde al Pleno del /Instituto autorizar ceslónes o 
cambios de control a~clonario, titularidad u operación de sociedades relacionadas cgn ,1 

-~-

concesiones. "-

/ ' '-, 

En este sentido, ----..._conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánicb, -corresponden 
/ \ 

originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este 
sentido en términos del artículo 34, fracción II del ordenamiento Jurídico en cita, 
corresponde a la UCS tramitar y evaluar las sollcltude-s de cesión o modificación de las 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 
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Con respecto a IQ_ planteado y considerando que_el Instituto tiene a s có 
1 TITIJ!O fjDERAL 

regulación, promo~ión_y s.upervisión de las telecomunicaciones y la- radiodi si~f~icAC,oNEs 
como la facultad de aµtorizar las cesiones relacionadas con concesiones en ma · de 

·-..___ radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, com0 órgano máximo de gobierno y 
deeisión de) Instituto, se encuentra plenamente----facultado para resolver la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. / -

\ -Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. La 
normatlvldad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su qaso, oqtener de este\ Instituto la auto~izaclón para ceder los derechos y obligaciones _ 
de los títulos de-Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran regulados por lá 
Constitución, la Ley, laLey Federal de Derechos, y el Estatuto Orgqnlco. 

1 .,,.,..--

En' efecto, el párrafo décima séptimo del artículo 28 de la Constitución dota-de 
/ 

facultades-· al Instituto para autorizar las cesiones en materia de-1adlodlfusión y 
telecomunicaclon~s, asimismo señala que éste deberá notificar\ al Secretarlo del ramo 
previo .q su determinacloñ, la solicitud de cesión quien podrá emitir ·su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. · \' 

Por su ~arte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 

/ 

\ 
"Articulo 110. Sólo las concesiones para uso comercial o prívado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorízaclón del 
Instituto en los términos previstos en esta Ley. 

\ 
El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días natufÓ/es, 
contados a partir d~ ff presentación de la sol/citud, la cesión parcial o total de 
los derechos y obligaciones establee/dos en las concesiones, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumpllr con las ob/igacion~s que se encuentren 
pendientes y asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá sol/citarse 
siempre y'cuando hayd transcurrido un plaw-.cf e tres años contados a partir del 
otor/;;Jamlento de la conce11ón: 

No se requerirá autorización por parte del lnstituto,en los casos de cesión de la 
concesión 12or fusión de empresas, escisiones b reestn.1~tura corporativq~, 
siempre que dichos actos sean dentro del .mismo grupode control o agente 
económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los 30 días 

1 naturales siguientes a su realización. 

\ 

/ 
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lo casos en que··1a cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
1~:~~'.oM~1i-iícAc10!i'!:1b/i'í11ac/ones establee/dos en las concesiones a otro concesionario que preste 

/ 

s ic/os similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previo análisis que realice sobre tos efectos _que dicho acto tenga o ,. 
pueda tener para la/ libre competehcla y concurrencia en el mercado 
correspondiente. 

SI la cesión actualizara la obllgac/ónde notificar una concentración conforme lo 
priMsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto r~o/verá 
dentro----del plazo previsto para dicho procedimiento, ad/clonando las 
consideraciones señaladas en este capftulo. 

.. 1. 

LcÍs autoridades jurisdlcclonales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 
-transmisión de. /os-derechos concesionados, deberán solicitar opinióifa/ Instituto 
respecto del cumplímleñto de los requisitos que establece la presente Ley. 

/ 

Las concesiones de uso público o comercia/ cuyos t/tuí€{res sean los Poderes de 
la Unión, de los Estados, los órgan~ de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios y los órganos constitucionales autónomos, se podrán ceder a entes/ 
de carácter público incluso bajo esquemas de asociación público-privado, 
previa autorización del Instituto,, \ 

, I 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que se 
autorice la cesión de derechos de una 6onceslón en materia de radiodifusión son: (1) -......, 
que la cesionaria persona ff~lca o moral de orden privado o público, se comprometa a 
cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las condiciones 
que al efect? establezca el lhstitufo; (ii) ,q-ue la Concesión esté vigente, y haya 
transcurrido un plazo de 3 (tres) años¡contados a pprtir del(otorgamlento; (111) que se 

/cuente __ con ~I _ análisis -en , materi~ de co~petencla económica __ en el mercado 
,,,-correspondiente, cuando la ceálon tenga por objeto transferir ros derechos y 
obligaciones establecidos en las_conceslones a otro concesloriarlo que preste servicios . 
similares en la misma zona geográfica y (lv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la Secretaría. / 

' ' r 
Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destecar qu,e para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de proceden ola establecido por el artículo 17 4-
C, fracción 11, de la Ley F.~deral de Derechos, el cual dispone la o6íigaclón de pagar los 
derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación Inherente a la ...... , 
misma, de caml:Dlos o modificaciones de características técnicas-;-· administrativas o 
legales, correspondiéhte a la titularidad por cesión de derechos de Concesión, como 5~s _ __, 
el caso que nos ocupa. 
·, 

I / 

\ 
\ 

\ 
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/ 

,/ ,.- -
El pago referido ef'fel párrafo que antecede debe acompañarse al escrito on ~ 

/ se solicltd la cesión de derechos correspondiente, toda vez que· el hecho lmp fí~OMl!!11C1sc10~s 

/ 

tributo es el estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

Tercero. Análisis de, la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
------ ~I Considerando Segundo de la pres9rnte Resolución, la UC$ realizó el análisis de la 

Solicitud de Cesión de la Concesión, del--éual se concluye lo siguiente: 

/ 

! 

a) Por cuc;mto hace a la opinión técnica de la Secretaría, medidnte oficio 1.- 329 de· 
fecha 29 de noviembre de' 2018, ésta emitió opinión fmLorable respecto de la 

. Solicitud de G_esión pre;entada1por el CEDENTE. ( ---

b) Los requisitos referidos en el órtículo 11 O de la Ley fueron acreditado~ 15or parte 
del CEDENTE en los términos siguientes: 

/. 

• La CESIONARIA acreditó ante este Instituto- su Idoneidad para poder ser 
concesionaria a través de las pólizas

I
Nc6s. 7lt517 de fecha 4 de agosto de 

2009 y 88,794 del 28 de marzo de 2012, pasadas ante la fe de la Lic. Ma. Esther 
Garcíeí Álva~ez, Corredora Pública No. 4,de la Ciudad de México, inscrita bajo 
el follo1mercantil electrónico No. 401103-1 ej_4 de agosto de 2009 y 21 de 

·/ qgosto de 2012, en el Registro Público de la Pr6piedad y del Comercio de la 
Ciudad de México; así como la escritura pública No. 647 del 29 de noviembre 
de 2018, pasada ante la fe del Lle. Jesús Alberto Leopoldo Lora Escalante, 

/ 
"' Notarlo Público No. 25 de Saltillo, Coahulla, la cual se encuentra en tr-émite de 

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de MéxfGo/ conforrne~a la constancia de fecha 30 de novie~bre d~ 

. 2018, expe9lda por el referido Notarlo Público No. 25, en donde se hizo constar 
la constitución de dicha sociedad y sus reformas. · 

\/ '-- / 

La DGCR verificó que el instrumento notarial que presentó el CEDENTE para 
acreditar la Idoneidad de la CESIONARIA para ser concesionaria, 9ontara con 
los elementos legales necesarios para tal fin, esto es, que en dicho Instrumento 
se estableciera: 1) como /6bjeto de la sociedad· la explotacfón de servicios de 
televisión y radio abiertas; ii) que la sociedad es de nacio_nalidad mexicana, y 
que cuenta con cláusula de exclusión de extranjeros; ili) que la aúraclón de la 
sociedad es mayor a la vigencia del título se concesión-; 'fv) que la parte del 
capital social suscrita por inversionistas extranjeros está conforme al artíc}dlo 
Quint<? Transitoric;> del Decreto de Reforma Constitucional; y v) la acre·ditaclón 
del representantE¡-legal de la CESIONARIA. -- \ __,., 

/ 

\ 
\ 
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ci, ' ;ft. gJ CEDENTE presentó con lc:1' Sollcltud de Cesión a que se refiere el 
1~~~i~u~g~~~~/Ántecedente VI de 16 presente Resolución, la carta por la que la CESIONARIA 

se compromete a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes 
y asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

·--

/ 

\ 

-( 

• _Con motivo de la lnfdrmación pre&entada por el CEDENTE relativa gl "Acuerdo 
por el que se integra en un solo documento, la infórmación técnica, 
programáñca, estadística-- y ..._económica que los.____ concesionarios y .::· _,. 
permlslonarios de radiodifusión deben exhibir anualment~~a las secretarías de 
Comunicac✓ones y Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril de .. 
1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
Junio de 2o'13, correspondiente al·--2017, se puede inferir que la Concesión 

( objeto de Ta Solicitud de Cesión actualmente se encuentr°' operando. 

- ) 1 
• Asimismo, la Concesión óforgada originalmente 11 27 d~:enero de 1986, por la 

Secretaría, actualmente tiene como vfgencia un periodo de 20 (veinte) años, 
contados a partir d~I 5 de Junio de 2ÓÍ 7 y vencerá el 5 de junio dé 2037;-de lo 
anterior se desprende . que han transcurrido más de tres años desde su 
otorgqmlento hasta el momento de la Solicitud de Cesión, con lo cual se 
acredita el supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del artículo 11 O 

/ / 

de la Ley. / \ 

• 'En· atención ai--requislto consistente en disponer de un análisis eri materia de 
competencia económlc.a respecto de los efectos que el acto de cesión 
tenga o pueda tener1 para la . libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente, en los casos en que la cesión tenga por objeto 
transferir los derechos y obligaciones estableci?,os en las concesiones a otro .. 
concesionario que preste seNlcios similares en la misma zona geográfica, la 
UCE, mediante el ofléio señalado en el Antecedente X de la presente
Resoluclón, emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
de la SoUcitud d7 Cesión, en la que: ....... 

-- / 

"Con base en la Información disponible, se concluye que la cesión 
grafult9, por parte de Guillermo Garza Cast/1/o (Cedente) de la 
totalidad de derecf¡,os y obligaciones del título dé concesión para 
usar comercialmente una frecuencia de espectro radioeléctrico a 
travéstie la estación de radiodifusión sonora con dlstlntivoXHPL-FM. 
ubicada en Ciudad Acuña, Coahu//a, a favor de Rq_qio 8/ogs, S.A. de 
C. V. (Cesionario), previsiblemente no tendría efectos contrarios al 

1 • 

proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radiodifusión sonora abierta co_fJ)ercial en esa localidad. 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

\ 
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Ello en virtud de que como consecuer,¡cia de fa Operación: 
del Cesionario y Personas Vinculadas/Relacionadas tendrían 

\delas 8 (ocho) estaciones del SRSAC en FM con cobertura en '-'\UU41!!:Eco1,iuN1<~cK)~ 

\ Acuña, Coahuila, con fo cual su participación en térrryfnos del nú ro 
de estag/ones pasaría de 72.50% (doc€fpunto clncUEnta por ciento ----· 

\ a 25% (veinticinco por ciento), fa cual se considera no sustancial.'' 
' J --- / -

Consecuentemente, con la opinión vertida por \la UCE se atiende a lo 
dispuesto por el párr<i'.lfo se~o del artículo 11 O de la' Ley. A este respecto, a 
Juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no- se afectan las condiciones de competencia y libre conct:lfrencla en la 
localidad de Ciudad Acuña, c6anulla, pu~ el Grupo dé Interés Económico 
del Cesionario tendría una I participación en términos del número 'de 
estaciones del servicio de radiodifusión sonora---ablerta comercial en FM con 
cobertura en Ciudad Acuña, Coahulla pasaría,,del 12.5% -caoce cinco por _,,. 
ciento) aJ_ 25% (veintlcinQ'o por ciento), lo cual se considera no sustancial. 

I ',, " 
c) Asimismo, el 9EDENTE oojuntó ala Solléitud de Cesión el comprobante de pago· 

ele derechos, relativo al estudio de solicitud y er-1-su caso, la autorización de / 
"-cambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 

correspondiente ,al cambÍo dJ:¡ la- titularidad por cesión de derechos, de 
1 conformidad con lo establecido en el artículo 17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal 

de Derechos, por· lo que también s-e con~id~ra satisfecho el requisito en comento. 
_/ 

Derivado de 16 anterior, y en vlrtutj de que la UCS-eomprobé el cumplimiento de los \ 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a la 
materla··ae radiodifusión y de igudl forma, no se advierta.ninguna causa o Impedimento 
legal, se considera proce9ente autorizar al CED

1
ENTE, la Solicitud de Cesión respecto de 

la Concesión de Bandas 'de Frecuencias, así como de la Concesión Ünlca, a favor de la 
CESIONARIA, conforme al contrato de cesión gratuita de.derechos de la Concesión de 
Bandas de Frecuencias, celebrado entre las partes, mismo \que fue acompañado en la 
documenta~lóri pr,,esentada yi este ln?tituto para la tramitación de la referfaa cesl~n. 

Asimismo, la CESIONARIA deberá cumplir íntegramente con todas y-cada una de las\ 
condiciones y obligaciones establecidas en las concesiones Indicadas en el .párrafo 
que antecede y demás disposiciones Jurídicas· aplicables con motivo de la adquisición 
del car~cter de titular de)las mismas. _,, ··· 

, l 
/ 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párraf9s décimo quinto, décimo 
sexto y déclhlo séptimo de la Constitución Política de losJstados Unidos Mexicanos; 1, 7, 1 

15 fracción IV, 17 fracción 1, y 110 de la Ley Federal de TelecomunlcacionEz§. y 
1 

·9 
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\ 

_/ 

/ 

n; á5 fracción 1, 36~38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
riÍic•~~~fStrQ'tivo; y 1, 6 fracciones I y XXXVll,.-32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico deT 

lnstltut Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de .- / '-., 

e ecomunlcaclones emite los siguientes: \ 
\ 

RESOLUTIVOS 
"-

\ 

PRIMERO. Se -autoriza al C. GUILLERMO GARZA CASTILLO, ceder los Derechos y 
Obligaciones de la Concesión parq_ uso, aprovechamiento o explotación comercial de 
la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 99.7; MHz, para prestar el seNicio 
público de radiodifusión sonor9 con dfatintivo de llamada XHPL-FM, en Ciudad Acuña, 
Coahulla, así com0 de la respectiva Concesión Ünlca, a favor dJ la empresa 
denominada RADIOBLOGS, S.A. DE C.V., en los términos indicados por la presente 

--.__ Resolución y en lo señalado por los contratos de cesión gratuita de los derechos de las 
concesión de referencia. \-

En consecuencia, a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene a RA~IOBLOGS, S.A. DE C.V., como 
Concesionaria para todos los efectos legales 'conducentes, respecJo de las concesiones 
a que se refiere este Resolutlv9> __,,. , 

,X 

S~GUNDO. La pJ~esente autorización tendrá una vigencia de 90 (nbventa) días natwales, 
contadós a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos IS_ notlficáción 
de,1a misma. , . \ 

Dentro de este plazo RADIOBLOGS, S.A. DE C.V., deberá presentar orig'lnal o copia 
.. certificada del contrato de cesión gratuita de derechos y obligaciones de la Concesión 
ÜoJ_ca para ~so comercial para prestar \ervlclos públicos de telecomunlcacio~es f 

/adlodlfuslón, celebr~do entre el C. GUILLERMO GARZA CASTILLO y RADIOBLOGS, S.A. DE 
C.V., Concluido -dicho plazo, sin que se hubiere dado cumplimiento al presente 
Reloiutlvo;-el C; GUILLERMO GARZA CASTILLO deberá solicitar una nueva autorización. 

"-. 

"' TERCERO. La empresa concesionaria denominada RADIOBLOGS, S.A.-DE C.V., asume ---
todas las obligaciones de la Concesión que hybleren quedado pendientes de 
cumplimiento con anterioridad a que surta efecto§ la autorización a que se ,1eflere la 
pre~E?nte Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obÍigaclones de Ja Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones legales, r~glamentarias, y 
administrafivas aplicables a la materia. 

/ 
/ 

) 

I 
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/ 

/ / INST 
\ T 

CUARTO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del arr 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuz s 
atribuciones que correspondan al Instituto en materia de competencia eco ~I 

' / 

QUINTO. Se lristruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar perso 
C. GUILLERMO GARZA CASTILLO la presente Rasol~clon. 

SEXTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítdse en su oportunidad, a 
- la Q!rección General Adjunta del Registro Público de Co~cesiones para efectos de su 

inscripción. ' __,,,. 

Mario Germán .Fr mow Rangel 
Comisionado · 

Qlt1~ --' .e --< 'l Sósfenesioz Gonzalez 
Comisionado 

1 

/ 

\ 

--

/ Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

) .·· 

\ 

/ 

1 / ~ 
~'- La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 1elecomunlcaclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 3 de 

abrtl de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camach0-.Castl110; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de,la Constitución Política delos Estados Unidos-Mexicanos; artfculos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as(como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /030419 /164. 
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